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IV .
AYUNTAMIENTOS :

Número 4643

MURCIA

ANUNCIO

Aprobación definitiva del Plan
Parcial «El Campillo»

E1 , Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 30 de mar-
zo último, adoptó el siguiente
acuerdo :

«RESULTANDO que una vez
aprobado provisionalmente e 1
proyecto del Plan Parcial del sec-
tor de suelo urbanizable progra-
mado El Campillo, fue remitido,
en a.plicación de lo dispuesto en
el art . 5° del Real Decreto Ley
16/81, de 16 de octubre, a la Co-
misión de Urbanismo de Murcia,
para la emisión del preceptivo
informe .

RESULTANDO que la Comi-
sión de Urbanismo de Murcia, en
su reunión del día 25 de febre-
ro del presente año, emitió di-
cho informe en el que se conte-
nía una serie de reparos relati-
vos a la documentación del men-
cionado Plan Parcial, habiéndose
recibido un último escrito del
Ilmo. Sr. presidente de la Comi-
sión en el que se pone de mani-
fiesto que el informe desfavora-
ble de la misma viene motivado
por la necesidad de aprobación
del p r o y e e t o de modificación
puntual del Plan General relativa
a la exclusión de los terrenos de
la familia Martínez-Lozano del
sector y fijación del aprovecha-
miento medio del sector resul-
tante, expediente que se está tra-
mitando conjunta y separada-
mente .

RESULTANDO que por los ar-
quitectos redactores del mencio-
nado Plan Parcial se ha aporta-
do al expediente documentación
tendente a subsanar los reparos
expuestos en el mencionado in-
forme de la Comisión de Urba-
nismo de Murcia, consistente en
i-m escrito y datos numéricos y
planos rectificados ,

RESULTANDO que la Oficina
de Gestión Urbanística Municipal

Administración Loca l
ha emitido informe en relación
con esta ú ltima documentación
-.portada .

CONSIDERANDO que de con-
formidad con el informe de la
Oficina de Gestión Urbanística,
deben entenderse subsanados los
reparos expuestos en el otro in-
forme de la Comisión de Urba-
nismo de Murcia en relación con
el contenido del Plan Parcial,
precisé,ndose la necesidad de
a,,,:)ortar ejemplares del P 1 a n
Parcial refundidos donde se reco-
jan las subsanaciones introduci-
da.s .

C O N S I D ERANDO que a la
vista del informe de la Comisión
r'.-e Urbanismo y del escrito del
presidente de dicha Comisión del
día 24 de los coriientes, el pre-
sente acuerdo de aprobación de-
finitiva dél Plan Parcial debe
quedar condicionado en su vali-
dez y ejecutividad a que el
Sr. consejero de Política e In-
iraestructura Territorial dicte la
resolución de aprobación defim-
tíva del mencionado expediente
de modificación del Plan General
y fijación del aprovechamiento
medio del sector resultante .

:afundidos en donde se introduz-
can dichas modificaciones .

2 : El presente acuerdo de
aprobación definitiva queda con-
dicionado en su validez y ejecu-
tividad a la aprobación definiti-
va, por p a r t e del Sr . con-
sejero de Política e Infraestruc-
tura Territorial, del proyecto de
modificación de clase de suelo
de los terrenos de la familia Mar-
tínez-Lozano y fijación del apro-
vechamiento medio del sector re-
suitante .

3° La eficacia del presente
acuerdo de aprobación definiti-
va queda condicionada asimismo
a la prestación de la garantía a
que se refiere el art . 46 del Re-
blamento de Planeamiento, ante
el Ayuntamiento, en el plazo de
un mes desde que se requiera
para ello a la sociedad promoto-
ra del Plan Parcial, sin que mien-
tras tanto pueda publicarse el
presente acuerdo .

4.1 Cumplido dicho trámite,
al presente acuerdo se publicará
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión» y se notificará a los pro-
pietarios afectados» .

CONSIDERANDO que asimis-
mo, la eficacia del presente acuer-
do de aprobación definitiva que-
da sondicionada a la prestación
de la garantía a que se-refiere el
art. 46 del Reglamento de Pla-
neamiento, ante este Ayuntamien-
to, dentro del plazo de un mes
desde que se requiera para ello
a la sociedad promotora del Plan
Parcial, sin que mientras tanto
pueda publicarse el p r e s e n t e
acuerdo .

Por todo ello, SE ACUERDA

1° Aprobar d e f initivamente
el proyecto del Plan Parcial del
sector de Suelo Urbanizable Pro-
gramado El Campillo, presenta-
do por iniciativa de Agroexplota-
ción, S . A., con las modificacio-
nes respecto del proyecto provi-
sionalmente aprobado derivadas
de la incorporación de la docu-
mentación aportada por el equi-
po redactor para subsanar los re-
paros contenidos en el informe
de la Comisión de Urbanismo de
Murcia, debiendo presentarse por
dicho equipo redactor proyectos

La modificación de clase de
suelo de los terrenos de la fami-
lia Martínez-Lozano fue aproba-
da definitivamente mediante reso-
lución del Sr . consejero de
Potítica e Infraestructura Terri-
torial del día 23 de junio último
y la garantía a que hace referen-
cia el acuerdo de aprobación de-
finitiva ha sido ingresada en De-
positaría Municipal el día 28 de
los corrientes.

Contra el acuerdo de aproba-
ciór+- definitiva transcrito podrá
interponerse recurso contencioso-
administrativo, conforme al art .
237 .1 del texto refundido de la
Ley del Suelo, en relación con la
Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, previo el de
reposición del art . 52 de esta úl-
tima Ley, ante el Ayuntamiento,
en el plazo de un (1) mes desde
la aparición del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la
Región» .

Murcia, 29 de julio de 1983 .
El teniente alcalde de Urbanismo
y Medio Ambiente .


